
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 19/06/2019, de la Gerencia de Atención Integrada de Guadalajara, por la que se hace pública la 
composición de la comisión de valoración encargada de evaluar la continuidad de don David Huertas Sánchez, 
para el puesto de Jefe de Servicio de la Especialidad de Psiquiatría. [2019/6060]

La Directora Gerente de la Gerencia de Atención Integrada Guadalajara resuelve publicar los miembros que componen 
la Comisión de Valoración encargada de evaluar la continuidad de D. David Huertas Sánchez, para el puesto de Jefe 
de Servicio de la especialidad de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Integrada de Guadalajara, que han sido nom-
brados por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Sescam, de 7 de junio de 2019, efectuada de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, en relación con el artículo 6 del Decreto 89/2005, de 26 de julio, de provisión 
de Jefaturas de carácter asistencial en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 151 de 29 de julio de 
2005), y en virtud de las competencias atribuidas en el apartado Quinto de la Resolución de 16/07/2018, del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha, sobre delegación de competencias (DOCM nº 143 de 23 de julio de 2018).

Titulares:

Presidente:
D. Oscar Francisco Talavera Encinas

Vocales:
Dª. Mª Dolores Retuerta García
Dª. Adoración Romero Saiz
D. Luis Beato Fernández
D. Manuel Rodríguez Zapata
D. Julio Bobes García
Dª. Eva Murias Fernández
Dª. Mª Ángeles Nuñez Loveres

Secretario:
D. Juan Carlos Atance Martínez

Suplentes:

Presidente:
D. Damián Aranda Luna

Vocales:
Dª. Consolación Lozano González
D. Lucas Salcedo Jódar
D. Carlos Castor Moreno Rubio
D. Juan Rodríguez Solís
D. Jordi Blanch Andreu
Dª. Mercedes Loro López
Dª. Juana Balanza Soriano

Secretaria:
D. Gema Marcos Ruiz

Guadalajara, 19 de junio de 2019
La Directora Gerente

Mª ISABEL LÓPEZ SAN ROMÁN
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